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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el proyecto de Decisión del Consejo relativa a la celebración, en nombre de la 
Unión, del Protocolo por el que se modifica el Acuerdo entre la Unión Europea y Japón 
relativo a una asociación económica 
(16005/2023 – C9-0018/2024 – 2023/0450(NLE))

(Aprobación)

El Parlamento Europeo,

– Visto el proyecto de Decisión del Consejo (16005/2023),

– Visto el proyecto de Protocolo por el que se modifica el Acuerdo entre la Unión 
Europea y Japón relativo a una asociación económica en cuanto a la libre circulación de 
datos (16006/2023),

– Vista la solicitud de aprobación presentada por el Consejo de conformidad con el 
artículo 207, apartado 4, párrafo primero, y con el artículo 218, apartado 6, párrafo 
segundo, letra a), inciso v), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(C9-0018/2024),

– Visto el artículo 105, apartados 1 y 4, así como el artículo 114, apartado 7, de su 
Reglamento interno, 

– Vista la Recomendación de la Comisión de Comercio Internacional (A9-0081/2024),

1. Concede su aprobación a la celebración del Protocolo;

2. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de 
Japón. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante su Decisión de 12 de julio de 2022, el Consejo aprobó directrices de negociación para 
que la Comisión negociara la inclusión de disposiciones sobre flujos transfronterizos de datos 
en el Acuerdo entre la Unión Europea y Japón relativo a una asociación económica1. El Acuerdo 
entre la Unión Europea y Japón relativo a una asociación económica, que entró en vigor el 1 de 
febrero de 2019, preveía que la Unión y Japón evaluarían la necesidad de incluir disposiciones 
sobre los flujos transfronterizos de datos en un plazo de tres años a partir de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo. 

El 24 de octubre de 2022, la Unión y Japón iniciaron las negociaciones acerca de los flujos 
transfronterizos de datos. El 28 de octubre de 2023, las negociaciones concluyeron, en 
principio, en el diálogo económico de alto nivel UE-Japón. 

La Unión y Japón se encuentran entre las mayores economías digitales del mundo. La Unión 
pretende acelerar y aprovechar los beneficios de una mayor digitalización de la economía y la 
sociedad mundiales. Para ello, resultan cruciales la gobernanza de los datos y los flujos 
transfronterizos de datos. Los datos son el sustento de muchas empresas y un componente 
fundamental de los modelos de negocio y las cadenas de suministro en muchos sectores 
económicos. 

Este acuerdo proporciona la tan necesaria seguridad jurídica de que los flujos de datos entre la 
Unión y Japón no se verán obstaculizados por medidas injustificadas de localización de datos 
y garantiza que ambas partes se beneficien de la libre circulación de datos con confianza en el 
pleno cumplimiento de nuestras respectivas normas en materia de protección de datos y 
economía digital. 

El resultado de las negociaciones confirma el compromiso continuado que la Unión y Japón 
mantienen con el sistema de comercio internacional basado en normas y la determinación 
conjunta de configurar normas mundiales sobre los flujos de datos que respeten los valores 
compartidos y los enfoques reguladores de ambas partes. Además, este acuerdo contribuirá a 
profundizar la asociación con Japón, que es un socio crucial de la Unión en la región 
indopacífica.

Las normas negociadas con Japón respecto a los flujos transfronterizos de datos complementan 
el acuerdo de adecuación mutua existente entre la Unión y Japón para los datos personales, y 
están en consonancia con la propuesta consolidada de disposiciones sobre los flujos 
transfronterizos de datos y la protección de los datos personales y la privacidad en los acuerdos 
comerciales. La propuesta persigue la estrategia de la Comisión establecida en la revisión de la 
política comercial, la Estrategia Europea de Datos, la Comunicación conjunta sobre la 
Estrategia de la UE para la cooperación en la región indopacífica y la Declaración conjunta 
sobre la privacidad y la protección de los datos personales, firmada por la Unión y Japón.

De conformidad con el artículo 218, apartado 6, del TFUE, la aprobación del Parlamento 
Europeo es necesaria para que el Consejo adopte una decisión relativa a la celebración del 

1 Acuerdo entre la Unión Europea y Japón relativo a una asociación económica (DO L 330 de 27.12.2018, 
p. 3).
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Protocolo y pueda entrar en vigor en su momento. 

A la luz de todo lo expuesto, el ponente recomienda que el Parlamento conceda su aprobación 
a la celebración del Protocolo, sin perjuicio de su derecho democrático de control permanente.
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POSICIÓN MINORITARIA

Presentada de conformidad con el artículo 55, apartado 4, del Reglamento interno.

Inma Rodríguez-Piñero en nombre del Grupo S&D 
Barry Andrews en nombre del Grupo Renew Europe

Los grupos políticos abajo firmantes desean indicar que, si bien apoyan el contenido del 
presente informe, no respaldan las opiniones políticas del ponente ni del grupo al que 
representa.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE LA PONENTE HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

El ponente declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que no ha recibido ninguna contribución de una 
entidad o persona que deba indicarse en el presente anexo de conformidad con el artículo 8 del anexo I 
del Reglamento interno.
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PROCEDIMIENTO DE LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

Título Protocolo por el que se modifica el Acuerdo entre la Unión Europea y 
Japón relativo a una asociación económica en cuanto a la libre 
circulación de datos

Referencias 16005/2023 – C9-0018/2024 – 2023/0450(NLE)

Fecha de la consulta o de la solicitud de 
aprobación

31.1.2024

Comisión competente para el fondo
       Fecha del anuncio en el Pleno

INTA
26.2.2024

Comisiones competentes para emitir 
opinión
       Fecha del anuncio en el Pleno

LIBE
26.2.2024

Opiniones no emitidas
       Fecha de la decisión

LIBE
16.1.2024

Ponentes
       Fecha de designación

Danilo Oscar 
Lancini
12.12.2023

Examen en comisión 25.1.2024

Fecha de aprobación 7.3.2024

Resultado de la votación final +:
–:
0:

31
2
4

Miembros presentes en la votación final Barry Andrews, Geert Bourgeois, Saskia Bricmont, Jordi Cañas, Danuta 
Maria Hübner, Karin Karlsbro, Miapetra Kumpula-Natri, Danilo Oscar 
Lancini, Bernd Lange, Thierry Mariani, Margarida Marques, Emmanuel 
Maurel, Samira Rafaela, Catharina Rinzema, Inma Rodríguez-Piñero, 
Helmut Scholz, Dominik Tarczyński, Kathleen Van Brempt, Marie-
Pierre Vedrenne, Jörgen Warborn, Jan Zahradil

Suplentes presentes en la votación final Marek Belka, Anna Cavazzini, José Manuel García-Margallo y Marfil, 
Enikő Győri, Cristina Maestre Martín De Almagro, Javier Moreno 
Sánchez, Manuela Ripa, Witold Jan Waszczykowski

Suplentes (art. 209, apdo. 7) presentes en 
la votación final

Andrea Bocskor, Paola Ghidoni, Ivo Hristov, Virginie Joron, Ska 
Keller, Dace Melbārde, Wolfram Pirchner, Aušra Seibutytė

Fecha de presentación 8.3.2024
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VOTACIÓN FINAL NOMINAL
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

31 +
ECR Geert Bourgeois, Dominik Tarczyński, Witold Jan Waszczykowski, Jan Zahradil

ID Paola Ghidoni, Virginie Joron, Danilo Oscar Lancini, Thierry Mariani

NI Andrea Bocskor, Enikő Győri

PPE José Manuel García-Margallo y Marfil, Danuta Maria Hübner, Dace Melbārde, Wolfram Pirchner, Aušra 
Seibutytė, Jörgen Warborn

Renew Barry Andrews, Jordi Cañas, Karin Karlsbro, Samira Rafaela, Catharina Rinzema, Marie-Pierre Vedrenne

S&D Marek Belka, Ivo Hristov, Miapetra Kumpula-Natri, Bernd Lange, Cristina Maestre Martín De Almagro, 
Margarida Marques, Javier Moreno Sánchez, Inma Rodríguez-Piñero, Kathleen Van Brempt

2 -
The Left Emmanuel Maurel, Helmut Scholz

4 0
Verts/ALE Saskia Bricmont, Anna Cavazzini, Ska Keller, Manuela Ripa

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


